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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0881 

RAD.: No. 001-2006-00006-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 74 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0864 

RAD.: No. 001-2007-00642-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 02/10/2020 por la suma de 

$14.561.137,oo M/Cte., y que a la fecha se ha ordenado el pago de depósitos judiciales por valor 

total de $10.007.571,oo M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $929.627,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de la Doctora LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 31.388.389, respecto de 3 títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 929.627,00

469030002741667 COOENLACE COOENLACE 02/02/2022 NO APLICA $ 145.078,00

469030002733902 COOENLACE COOENLACE 04/01/2022 NO APLICA $ 647.190,00

469030002733901 COOENLACE COOENLACE 04/01/2022 NO APLICA $ 137.359,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.             V.M. 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0889 

RAD. No. 001-2019-00261-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado avocará el conocimiento del 

mismo.  

 

Por otro lado, y en virtud al memorial presentado por la parte actora con el cual solicita que se decrete 

la terminación proceso por pago total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 

461 del C.G.P., y se ordene el levantamiento de las medidas que recaen cobre el inmueble objeto 

del presente asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BAYPORT COLOMBIA S.A., contra EMILIO ENRIQUE GÓMEZ ALDANA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO previo del dinero que el demandado EMILIO ENRIQUE GÓMEZ 

ALDANA identificado con la C.C. 16.593.409, tengan depositados o llegaren a tener en 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT, bonos y demás títulos susceptibles de la 

medida, en las entidades bancarias enlistadas en la solicitud de medidas cautelares; 

ordenada en auto interlocutorio No. 01469 del 02/05/2019 y comunicado con oficio No. 



 

                                                                                                                                                           

 
N.R.N.             V.M. 

 

02279 del 02/05/2019; librado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

(página 68 y 70 del expediente electrónico) 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, LIBRAR los oficios pertinentes, 

remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SÉPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0830 

RAD. No. 001-2019-00550-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 2135 del 

3 de diciembre de 2021, allegada al Despacho por la POLICIA NACIONAL-DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO, mediante la cual informa que revisado el sistema de información para la 

administración del talento humano de la Policía Nacional (SIATH), se constató que el señor YERSON 

ANDRÉS MINA LOMBO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1033726261 figura retirado del 

servicio activo, mediante Resolución Nro. 4861 del 09-07-2018, motivo por el cual no es posible dar 

cumplimiento a lo ordenado (…). PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 
Oficial Mayor 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0871 

RAD.: No. 001-2020-00544-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, y solicitud 

de levantamiento de medidas cautelares, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE PRENDA 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando mediante apoderadO judicial, contra el 

señor JHON CARLOS VANEGAS TELLO. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO, DECOMISO y SECUESTRO del vehículo de placa No. DTN991, de propiedad 

del demandado el señor JHON CARLOS VANEGAS TELLO con cedula de ciudadanía CC 

1.144.185.328, registrado en la Secretaría de Movilidad del Municipio de Santiago de Cali; 

ordenadas mediante auto interlocutorio No. 1708 del 27/11/2020 y comunicada con oficio 

No. 1934 del 04/12/2020 (documentos 8 y 10 expediente electrónico) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad.  

CUARTO– DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 



2 

N.R.N. 
 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0824 

RAD. No. 001-2020-00647-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 106 a la 108 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0872 

RAD.: No. 001-2021-00405-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 69 a 70 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 26/11/2021 la suma total de 

$84.474.822,oo M/Cte. de los cuales, la suma de $73.617.258,oo M/Cte. corresponde a capital y la 

suma de $10.857.564,oo M/Cte. a intereses de mora.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 73,617,258.41

FECHA DE INICIO 07-abr-21

DIAS 23
TASA EFECTIVA 25.97
FECHA DE CORTE 26-nov-21

DIAS -4
TASA EFECTIVA 25.91
TIEMPO DE MORA 229

 TOTAL MORA $ 10,857,564
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 73,617,258
SALDO INTERESES $ 10,857,564
DEUDA TOTAL $ 84,474,822

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0825 

RAD. No. 001-2021-00684-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0865 

RAD.: No. 002-2009-01198-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al memorial 

presentado por la parte actora con el cual solicita que se decrete la terminación proceso por 

pago total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y 

se ordene el levantamiento de las medidas que recaen cobre el inmueble objeto del 

presente asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por MARCOLFO CEDANO, contra RITA MERCADO MOSQUERA, 

MAURO MOSQUERA MERCANO, NANCY MOSQUERA MERCADO y CARLOS 

ALBERTO RUÍZ MERCADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO preventivo de los remanentes y/o de los bienes que se 

llegaren a desembargar y que sean de propiedad de los aquí demandados RITA 

MERCADO MOSQUERA, MAURO MOSQUERA MERCANO, NANCY MOSQUERA 

MERCADO y CARLOS ALBERTO RUÍZ MERCADO dentro del proceso ejecutivo 

que se tramita en el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI instaurado 

por el señor SERGIO GARZÓN; ordenada en auto No. 0212 del 25/01/2010 y 

comunicado con oficio No. 0103 del 25/01/2010; librado por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (folio 4 y 5 del C2 expediente físico) 
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N.R.N. 
 

- EMBARGO y posterior SECUESTRO de los derechos en común y proindiviso que 

los señores MAURO MOSQUERA MERCANO, NANCY MOSQUERA MERCADO y 

CARLOS ALBERTO RUÍZ MERCADO posean sobre el bien inmueble: lote urbano 

municipio de Santiago de Cali lote 9 manzana Q1 identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-616245 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cali, ordenada en auto No. 04209 del 26/07/2010 y comunicado con oficio No. 1860 

del 26/07/2010; librado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

(folio 19 y 20 del C2 expediente físico) 

 
- EMBARGO y SECUESTRO preventivo de los remanentes y/o de los bienes que se 

llegare a desembargar y que sean de propiedad de la aquí demandada RITA 

MERCADO MOSQUERA dentro del proceso ejecutivo que tramita SERGIO 

GARZON contra RITA MERCADO MOSQUERA en el JUZGADO 22 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI bajo el radicado 2009-11; ordenada en auto No. 04209 del 

26/07/2010 y comunicado con oficio No. 1861 del 26/07/2010; librado por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (folio 19 y 21 del C2 expediente 

físico) 

 
- SECUESTRO del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-

616245  el cual es propiedad de los aquí demandados MAURO MOSQUERA 

MERCANO, NANCY MOSQUERA MERCADO y CARLOS ALBERTO RUÍZ 

MERCADO el cual se encuentra ubicado en el lote urbano municipio de Santiago de 

Cali lote 9 manzana Q1 carrera 260 72W-81 de Cali, ordenada en auto No. 6167 del 

05/10/2010 y comunicado con D.C. No. 0361 del 05/10/2010; librado por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (folio 32 y 33 del C2 expediente 

físico) 

 

TERCERO. – OFÍCIESE al secuestre JOSE ORLANDO CEBALLOS a fin de que le sea 

entregado el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-616245 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a los demandados RITA MERCADO 

MOSQUERA, MAURO MOSQUERA MERCANO, NANCY MOSQUERA MERCADO y 

CARLOS ALBERTO RUÍZ MERCADO.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, LIBRAR los 

oficios pertinentes, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – INDÍCASE a la abogada GINA TATIANA MONGE MUÑOZ que el presente 

asunto fue tramitado bajo la figura de un PROCESO EJECUTIVO SINGULAR y no un 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE HIPOTECA, por lo 
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que no es posible acceder a la solicitud de cancelar el gravamen hipotecario que recae 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-616245. 

 

SEXTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del 

art. 466 del C. G. P. 

 

SÉPTIMO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de 

la parte demandada, según lo acordado por las partes, no obstante, el Despacho se 

abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

OCTAVO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0831 

RAD. No. 002-2010-00856-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE al apoderado judicial de la parte demandante, que el oficio librado con 

destino al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal – Subdirección de Catastro, 

ya fue enviado al correo electrónico de la entidad. Lo anterior, para su trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0832 

RAD. No. 002-2013-00156-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento al punto quinto del auto No. 3381 

del 5 de junio de 2019, visible a fl. 58 del cdno. 1 del expediente; toda vez que verificado el plenario, 

se avizora que mediante autos interlocutorios Nos. 2250 del 3 de mayo de 2013 (fl. 4 – cdno. 2) 

y 3035 del 19 de junio de 2013 (fl. 8 – cdno. 2) se decretaron medidas cautelares. 

 

SEGUNDO. – En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA librar los oficios correspondientes 

y remitirlos a las entidades respectivas, con copia al correo electrónico msimbala08@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:msimbala08@gmail.com


 
Página 75 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0866 

RAD.: No. 002-2016-00314-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vistos el escrito que antecede, se pone de presente que, una vez consultada la página del Banco 

Agrario, se evidencia que hay títulos a favor de este proceso en el juzgado de origen, por lo que se 

ordenará su conversión, para que una vez este el dinero en la cuenta única y dependencia de este 

Despacho, sean resueltos conforme a derecho. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. - OFÍCIESE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta 

a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con 

datos: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COBRAN S.A.S. NIT 900.343.657-5 

DEMANDADA: LEONARDO CASTAÑO SALDARRIAGA C.C. 94.535.666 – YANETH 

SALDARRIAGA GAMBA C.C. 31.867.522 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 

o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los mismos, 

conforme a derecho. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA se LIBREN los respectivos oficios 

   

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0833 

RAD. No. 002-2018-00273-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de exoneración de gastos de parqueadero, en atención a que la 

medida cautelar se perfeccionó y no obra amparo de pobreza a favor del demandado, razón por la 

cual, le corresponde a la parte asumir dicha carga procesal.  

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste dentro del expediente, informe allegado 

por la Gerente de la Sociedad Caliparking Multiser S.A.S., mediante el cual informa el balance 

mensual del vehículo inmovilizado. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0873 

RAD.: No. 002-2020-00428-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 58 a 61 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 20/08/2021 la suma total de $45.165.682,oo M/Cte. 

correspondiente a la suma de $28.944.154,oo M/Cte. a capital, la suma de $2.896.025,oo M/Cte. a 

intereses de plazo y la suma de $13.325.503,oo M/Cte. a intereses moratorios.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 28.944.154,00

FECHA DE INICIO 26-sep-19

DIAS 4
TASA EFECTIVA 28,98
FECHA DE CORTE 20-ago-21

DIAS -10
TASA EFECTIVA 25,86
TIEMPO DE MORA 684

 TOTAL MORA $ 13.325.503
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 28.944.154
SALDO INTERESES $ 13.325.503

DEUDA TOTAL $ 42.269.657

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

28.944.154$        
2.896.025$          

13.325.503$        
45.165.682$        

Capital

Intereses de plazo

Intereses moratorios 26/09/2019 al 20/08/2021

TOTAL
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0834 

RAD. No. 003-2005-00231-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y que obra de la página 280 a la 282 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-

162012 de propiedad de la demandada, señora ELIZABETH MEDINA NOREÑA, identificada con 

C.C. No. 31.861.856.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico franciscocapacho@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:franciscocapacho@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0835 

RAD. No. 003-2012-00789-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 0960 del 19 de marzo de 2021, 

visible en la página 99 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: “(…) PREVIO a impartir 

el trámite solicitado, REQUIÉRESE al apoderado judicial de la parte demandante, Doctor John Jairo 

Trujillo Carmona, para que informe al Despacho, la radicación del proceso en el que se pretende 

decretar el embargo de remanentes (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0836 

RAD. No. 003-2016-00631-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

FUNDACIÓN COOMEVA, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del 

C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 de Cali – Valle y 

T.P. No. 181.739 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0837 

RAD. No. 004-2010-01107-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-526 del 24 de 

febrero de 2017, con datos actualizados, el cual obra a fl. 74 del cdno. 1 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad respectiva, 

el oficio anteriormente señalado; con copia al correo electrónico jairperdomo@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:jairperdomo@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0838 

RAD. No. 004-2014-00387-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 8232 del 7 de diciembre de 

2018, visible a fl. 119 del cdno. 1 del expediente; en el sentido de: “(…) 3- DECRETAR LA 

TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR adelantado por MARICELA 

FERNÁNDEZ ENRÍQUEZ contra MARTHA LLORENTE FIGUEROA y OTRA por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro 

de la presente acción ejecutiva (…)”.  

 

SEGUNDO. – EJECUTORIADA la presente providencia, regrese el expediente a Despacho para 

resolver sobre la solicitud de pago de títulos asociados y/o constituidos en el proceso de la referencia, 

si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Páginas 39 

 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0874 

RAD.: No. 004-2020-00689-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 30 a 32 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30/06/2021 la suma total de $16.727.587,00 M/Cte. 

correspondiente a la suma de $10.771.011,oo M/Cte. a capital, la suma de $1.091.382,oo M/Cte. a 

intereses de plazo y la suma de $4.865.194,oo M/Cte. a intereses moratorios.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 10.771.011,00

FECHA DE INICIO 23-ago-19

DIAS 7
TASA EFECTIVA 28,98
FECHA DE CORTE 30-jun-21

DIAS 0
TASA EFECTIVA 25,82
TIEMPO DE MORA 667

 TOTAL MORA $ 4.865.194
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 10.771.011
SALDO INTERESES $ 4.865.194

DEUDA TOTAL $ 15.636.205

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

10.771.011$        
1.091.382$          
4.865.194$          

16.727.587$        

Capital

Intereses de plazo

Intereses moratorios 23/08/2019 al 30/06/2021

TOTAL
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0826 

RAD. No. 005-2020-00546-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de placa IFX 

897 registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali (V), y de propiedad de la 

demandada, señora NIDIA ALEXANDRA PERDOMO CEPEDA, identificada con C.C. No. 

51.930.870. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad, 

con copia al correo juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2021 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:juridico@cpsabogados.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0839 

RAD. No. 006-2016-00850-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE a la sociedad BODEGA JM S.A.S., informándole la confirmación 

del oficio No. CYN/001/0030/2022 del 11 de enero de 2022. Lo anterior, para dar 

respuesta al correo electrónico allegado al proceso de la referencia, el 17 de febrero de 

2022. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARÍA, líbrese el oficio de rigor con destino a la sociedad 

BODEGA J.M. S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0867 

RAD.: No. 006-2017-00723-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al memorial 

presentado por la parte actora con el cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y se ordene el 

levantamiento de las medidas que recaen cobre el inmueble objeto del presente asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por RF ENCORE S.A.S. – cesionario -, contra YEIMY CAROLINA VALLEJO ORTIZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que tenga o llegare a tener en cuentas corrientes, 

de ahorro o CDTS, la señora YEIMY CAROLINA VALLEJO ORTIZ en los establecimientos 

bancarios relacionados en el escrito que antecede de medadas previas; ordenada en auto 

interlocutorio No. 4286 del 27/10/2017 y comunicado con oficio No. 3786 del 27/10/2017; 

librado por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (folio 2 y 3 del C2 expediente 

físico) 

 

- EMBARGO y SECUESTRO de la quinta parte del sueldo en lo que exceda del salario mínimo 

legal o convencional y demás prestaciones de ley que devengue la demandada YEIMY 

CAROLINA VALLEJO ORTIZ como empleada de DIMACAL; ordenada en auto 

interlocutorio No. 4286 del 27/10/2017 y comunicado con oficio No. 3787 del 27/10/2017; 

librado por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (folio 2 y 4 del C2 expediente 

físico) 

 
- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que tenga o llegare a tener en cuentas corrientes, 

de ahorro o CDTS, la señora YEIMY CAROLINA VALLEJO ORTIZ en el establecimiento 



2 

N.R.N. 
 

bancario BANCO DE BOGOTÁ relacionados en el escrito que antecede de medadas previas; 

ordenada en auto No. 7420 del 20/11/2019 y comunicado con oficio No. 01-0174 del 

31/01/2020; librado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI (folio 15 y 16 del C2 expediente físico) 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, LIBRAR los oficios pertinentes, 

remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

                                                                                                                                                                                           

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, según lo acordado por las partes, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer 

entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0882 

RAD.: No. 007-2016-00880-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 19 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
                                                                                                                                                            Página 135 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0840 

RAD. No. 007-2018-00132-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-

694977 de propiedad del demandado, señor ALEXANDER ZÚÑIGA BERMÚDEZ, identificado con 

C.C. No. 1.130.587.089.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico pedronelmartinez00@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:pedronelmartinez00@hotmail.com
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0883 

RAD.: No. 007-2018-00394-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 80 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 

Página 165 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0841 

RAD. No. 009-2008-00746-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante donde solicita 

se sirva informar a la Sociedad de Activos Especiales – SAE – la existencia del proceso de la 

referencia, así como también, la existencia de la obligación que por cuotas de administración se 

adeudan, por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  PONESE EN CONOCIMIENTO de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES – SAE- 

el memorial allegado por la parte ejecutante, y que obra de la página 156 a la 164 del índice 

electrónico del expediente. Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0842 

RAD. No. 009-2014-00110-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 

CYN/001/1977/2021 del 22 de septiembre de 2021, con datos actualizados, el cual obra en las 

páginas 106 y 107 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad respectiva, 

el oficio anteriormente señalado; con copia a los correos electrónicos 

valderramadana@yahoo.com.co y dojaval@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:dojaval@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0868 

RAD.: No. 009-2018-00156-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

RESUELVE. – 

 

ORDÉNAR por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CORRER traslado de 

a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y que obra de la 

página 229 a 233 del índice electrónico del expediente 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0843 

RAD. No. 010-2010-00836-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, donde indica la dirección de notificación judicial 

por correo electrónico, a saber: notificaciones@grupojuridico.co. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:notificaciones@grupojuridico.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0844 

RAD. No. 010-2019-00356-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

interlocutorio No. 3323 del 6 de septiembre de 2021, visible en la página 70 del índice electrónico 

del expediente.  

 

SEGUNDO. – INFÓRMASELE al apoderado judicial de la parte demandante, que revisado el 

expediente, no obra respuesta de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA – SECCIÓN 

AUTOMOTORES.   

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo, 

debe tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAÁR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                                                                             Página 109 

 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0845 

RAD. No. 011-2019-00398-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRESE al pagador de ALLIANZ, a fin de que se sirva indicar el motivo por el 

cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí ordenada y comunicada mediante oficio No. 01-

0913 del 17 de marzo de 2021, en la cual se dispuso “(…) comunicar que dentro del proceso de la 

referencia se decretó embargo y secuestro previo de la quinta parte, en lo que exceda el salario 

mínimo legal que devengue la señora VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PRADO, como empleada 

de la empresa ALLIANZ. Limítese el presente embargo a la suma de $150.000.000,oo M/Cte. (…)”. 

INFÓRMESELE que los dineros retenidos por dicho concepto, se deben poner a disposición de este 

Despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 

4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico impulso_procesal@emergiacc.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0846 

RAD. No. 012-2011-00314-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE la memorialista a lo resuelto en el auto No. 6882 del 16 de octubre de 2018, 

visible a fl. 73 del cdno. 1 del expediente; en el sentido de: “(…) 1.- DECRETASE el desistimiento 

tácito del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado en contra ALINA SALGUERO Y 

OTRA. 2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 3.- CANCELESE 

las medidas cautelares practicadas (…)”.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento al punto tercero del auto No. 6882 

del 16 de octubre de 2018, visible a fl. 73. del cdno. 1 del expediente; toda vez que verificado el 

plenario, se avizora que mediante autos del 30 de mayo de 2012 (fl. 9 – cdno. 2) y del 26 de 

septiembre de 2013 (fl. 27 – cdno. 2) se decretaron medidas cautelares. 

 

TERCERO. – En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA librar los oficios correspondientes 

y remitirlos a las entidades respectivas, con copia al correo electrónico 

coomevaterranova@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:coomevaterranova@gmail.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0884 

RAD.: No. 012-2017-00029-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

RESUELVE. – 

 

ORDÉNAR por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CORRER traslado de 

a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y que obra de la 

página 152 a 198 del índice electrónico del expediente. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0847 

RAD. No. 014-2016-00578-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

– CISA.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA 

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería al abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado 

con T.P. No. 127.047 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial del demandante en 

los términos y condiciones del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0848 

RAD. No. 015-2001-01096-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, solicitándole 

que informe la suerte que corrió el oficio No. 001-2798 del 30 de octubre de 2019, por medio del 

cual se comunicó que este Despacho judicial, resolvió: “(…) 1.- OFICIESE al JUZGADO 06 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, con el fin de dar respuesta a la solicitud, que fue comunicada 

por su Despacho mediante oficio No. 1220 del 17 de septiembre de 2019 del proceso que se 

adelanta en su despacho, indicándoles que el estado actual del presente proceso se encuentra 

activo, que la radicación es la que en la parte superior del oficio se relaciona, y la cuenta a la que 

deben trasladar los títulos judiciales es a la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 700 del 

Banco Agrario de Colombia (…)”. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 74 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0875 

RAD.: No. 016-2020-00246-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los memoriales que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.323.692,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”, 

identificada con NIT 900.479.582-6, para que sean consignados a la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario de Colombia No 4-600-13-05393-7, respecto de 4 títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a SECRETARÍA, que una vez  se realice el abono de los títulos 

referenciados anteriormente, se informe de esto  a la cuenta de correo electrónico de la Cooperativa: 

yolima.valbuena@coopmutual.co y al correo electrónico de la apoderada: 

diana.almonacid@ahoracontactcenter.com  

 

NOTIFÍQUESE. – 

        

Documento 

Demandante
Estado

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.323.692,00

469030002737861 COOPMUTUAL COOPERATIVA 21/01/2022 NO APLICA $ 288.000,00

469030002729961 COOPMUTUAL COOPERATIVA 21/12/2021 NO APLICA $ 261.638,00

469030002717755 COOPMUTUAL COOPERATIVA 25/11/2021 NO APLICA $ 523.306,00

469030002707440 COOPMUTUAL COOPERATIVA 26/10/2021 NO APLICA $ 250.748,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:diana.almonacid@ahoracontactcenter.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0849 

RAD. No. 017-2010-00142-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, donde indica la dirección de notificación judicial 

por correo electrónico, a saber: notificaciones@grupojuridico.co. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:notificaciones@grupojuridico.co


184
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0869 

RAD.: No. 017-2015-00158 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folios 137 y 140 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0850 

RAD. No. 017-2017-00387-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, señor MANUEL JOSÉ RINCÓN CASTAÑO, identificado con C.C. No. 

6.453.833, dentro del proceso ejecutivo propuesto por la COOPERATIVA “COOPVIFUTURO” y que 

se tramita en su contra, en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, bajo radicado No. 017-2009-00754-00. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE que por la SECRETARIA se comunique mediante oficio, la orden 

impartida al juzgado antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0851 

RAD. No. 018-2017-00854-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento al punto segundo del auto No. 1292 

del 3 de marzo de 2020, visible a fl. 48 del cdno. 1 del expediente; toda vez que verificado el plenario, 

se avizora que mediante auto interlocutorio No. 2777 del 14 de diciembre de 2017 (fl. 5 – cdno. 

2) se decretaron medidas cautelares. 

 

SEGUNDO. – En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA librar los oficios correspondientes 

y remitirlos a las entidades respectivas, con copia al correo electrónico 

sotol@bancoavvillas.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:sotol@bancoavvillas.com.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0827 

RAD. No. 018-2020-00668-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0876  

RAD.: No. 018-2021-00521-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante 

no presenta la liquidación de crédito en debida forma como quiera que no tiene en cuenta el 

mandamiento de pago proferido por el Juzgado de Origen, en lo que respecta al capital de los Pagaré 

No. 2067845 por la suma $10.547.894,oo M/Cte. y No. 2115011000049267 por la suma 

$3.252.900,oo M/Cte., Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO TENER EN 

CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0852 

RAD. No. 019-2015-00469-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-347 del 18 de 

febrero de 2020, con datos actualizados, el cual obra a fl. 66 del cdno. 1 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad respectiva, 

el oficio anteriormente señalado; con copia al correo electrónico pichitejada76@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:pichitejada76@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0828 

RAD. No. 020-2020-00412-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 83 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0877 

RAD.: No. 021-2020-00310-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 54 a 56 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30/09/2021 la suma total de $30.398.881,00 M/Cte. 

correspondiente a la suma de $23.392.032,oo M/Cte. a capital, y la suma de $7.006.849,oo M/Cte. a 

intereses moratorios.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 23.392.032,00

FECHA DE INICIO 24-jun-20

DIAS 6
TASA EFECTIVA 27,18
FECHA DE CORTE 30-sep-21

DIAS 0
TASA EFECTIVA 25,79
TIEMPO DE MORA 456

 TOTAL MORA $ 7.006.849
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 23.392.032
SALDO INTERESES $ 7.006.849

DEUDA TOTAL $ 30.398.881

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0853 

RAD. No. 022-2014-00067-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INDÍCASELE al apoderado judicial de la parte demandante, que se procedió 

a revisar el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, sin embargo, no 

se encontraron títulos asociados y/o constituidos en el proceso de la referencia.   

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0878 

RAD.: No. 023-2021-00247-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al memorial 

presentado por la parte actora con el cual insiste en que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y se ordene el 

levantamiento de las medidas que recaen cobre el inmueble objeto del presente asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE HIPOTECA instaurado por WILSON LEÓN LESMES, 

contra DAGOBERTO QUIÑONEZ GUZMÁN por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO del inmueble dado en garantía hipotecaria, distinguido con Matricula Inmobiliaria 

No. 370-859615, propiedad del señor DAGOBERTO QUIÑONEZ GUZMÁN identificado con 

C.c. No. 94.299.234; ordenada en auto No. 1027 del 19/03/2021 y comunicado con oficio 

No. 0453 del 14/04/2021; librado por el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

(documento 3 y 6 del expediente electrónico) 

 

- SECUESTRO del bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-859615, 

ubicado en la Calle 71 # 2C-10 Apto 301 Ed. Vivienda Mrtha Janett de esta ciudad; ordenada 

en auto No. 1976 del 15/06/2021 y comunicado con D.C. No. 0036 del 15/06/2021; librado 

por el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI (documento 10 y 11 del 

expediente electrónico) 

- . 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, LIBRAR los oficios pertinentes, 



2 

N.R.N. 
 

remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes; advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE que por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI se libre EXHORTO dirigido a la NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE CALI, 

cancelando el gravamen hipotecario que recae sobre el bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-859615, el cual fue constituido a favor de WILSON LEÓN LESMES mediante 

escritura pública No. 2113 del 26/06/2019. Se advierte que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por pérdida u otro motivo se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SÉPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0854 

RAD. No. 024-2013-00200-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento al punto tercero del auto No. 6135 

del 11 de septiembre de 2018, visible a fl. 127 del cdno. 1 del expediente; toda vez que verificado el 

plenario, se avizora que mediante autos de sustanciación Nos. 1417 del 23 de abril de 2013 (fl. 5 

– cdno. 2) y 2744 del 2 de octubre de 2013 (fl. 13 – cdno. 2) se decretaron medidas cautelares. 

 

SEGUNDO. – En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA librar los oficios correspondientes 

y remitirlos a las entidades respectivas, con copia al correo electrónico 

contactoconexa@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:contactoconexa@gmail.com
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0855 

RAD. No. 024-2015-01289-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLOSAR a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. CYN/001/151531/2021 del 12 de julio de 2021, allegada al Despacho por el BANCO MUNDO 

MUJER, mediante la cual informa que “(…) una vez realizadas las correspondientes revisiones 

internas, se constató que los demandados de generales de ley antes citados, no poseen cuenta(s) 

de ahorro(s) y/o corriente(s), CDTS, o títulos bancarios, con la entidad (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, 

el informe allegado por la secuestre, sociedad MEJIA & ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., indicando las gestiones que ha venido realizando respecto del bien 

mueble a su cargo en este proceso.  

 

TERCERO. – INDICAR a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0879 

RAD.: No. 024-2021-00444-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, en el cual se presenta recurso de reposición, por la apoderada de la 

parte demandante, obrante en páginas 86 a 89 del expediente virtual, se procederá conforme al 

inciso segundo del artículo 319 del C.G.P, así, las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante, obrante en páginas 86 a 89 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. 

Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 133 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0856 

RAD. No. 026-2012-00757-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado, señor JOSÉ 

ALBEIRO BUITRÓN NARVÁEZ, identificado con C.C. No. 16.454.157, como empleado de 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI.  

 

SEGUNDO. – LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$16.570.890.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad el oficio 

anteriormente señalado, con copia al correo nubiaacevedo.abogada@hotmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0857 

RAD. No. 026-2013-00118-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INDÍCASELE a la parte demandada, que si lo que pretende es la terminación del 

proceso, debe allegar memorial coadyuvado por la parte demandante, o en su defecto, presentar el 

escrito en los términos contemplados en el artículo 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – OFICIESE a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S. – S.A.S., a fin de 

que brinde información si la aquí demandada, señora MARGARITA MARÍA CARDONA MARÍN, 

quien se identifica con C.C. No. 31.404.065, se encuentra cotizando como independiente o 

dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – INFÓRMASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:vlozano@victorialozano.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0885 

RAD.: No. 027-2010-00562-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 61 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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     VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0858 

RAD. No. 027-2016-00174-00 

  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

“COMFENALCO VALLE DE LA GENTE” EN SU PROGRAMA DE EPS, a fin de que brinde 

información si la aquí demandada, señora SOL CRISTINA NARVÁEZ MELLIZO, quien se identifica 

con C.C. No. 25.590.480, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, 

a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico cautelares.propias@aecsa.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:cautelares.propias@aecsa.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0859 

RAD. No. 027-2019-00351-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE la memorialista a lo resuelto en el auto de sustanciación No. 3000 del 11 

de agosto de 2021, visible en la página 120 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: 

“(…) PRIMERO. – REQUIERASE al pagador de COLPENSIONES, a fin de que se sirva indicar el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante oficio No. 01-002 

del 12 de enero de 2021; en el cual se dispuso REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que sirva 

indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí ordenada y comunicada 

mediante Oficio No. 1470 del 03 de mayo de 2019 -documento radicado en la entidad del 09 de mayo 

de 2019-; en la cual se dispuso DECRETAR el embargo y retención de la mesada pensional que 

exceda del salario mínimo que devenga la demandada Melida Botina Cuellar, como pensionada de 

dicha entidad. Limítese el embargo a $12.400.000.oo (…). PREVINIENDOLE que de no cumplir con 

las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al 

numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del Juez; así como 

también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. SEGUNDO. 

– ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad, así como 

también, al correo electrónico lexcoopservicios@gmail.com, para que sea tramitado por la parte 

interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:lexcoopservicios@gmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0880 

RAD.: No. 027-2019-00464-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente hibrido, se evidencia que a página 

76 del expediente electrónico obra auto aprobando liquidación de crédito por valor de 

$6.387.516,66 M/Cte. con corte al 20/01/2020, el Despacho habrá de ordenar el pago de 

los títulos solicitados, requiriendo así mismo a las partes para que se sirvan allegar la 

actualización de la liquidación de crédito, aplicando en debida forma el abono realizado, a 

fin de ordenar el pago de lo adeudado y si es del caso, decretar la terminación del proceso 

por pago total. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.387.516,66 

M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

BERLIN – COOPBERLIN, identificada con NIT No. 830.071.133-6 respecto de los títulos 

que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual 

se debe pagar la suma de $934.429,66 M/cte., a la parte demandante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS BERLIN – COOPBERLIN, identificada con NIT No. 

830.071.133-6 para completar la suma de $6.387.516,66 M/Cte., y el excedente, por valor 

de $374.311,34 M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este 

proceso, en el Banco Agrario. 

Documento 

Demandante
Estado

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 5.453.087,00

469030002543537
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 1.308.741,00

469030002543536
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 1.308.741,00

469030002543535
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 1.308.741,00

469030002543534
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 305.372,00

469030002543533
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 1.221.492,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

5



2 

N.R.N 
 
 

 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la actualización a la 

liquidación de crédito, teniendo en cuenta la ultima aprobada y aplicando en debida forma el 

abono realizado, a fin de ordenar el pago del saldo y si es del caso, decretar la terminación 

del proceso por pago total. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

8300711336
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.308.741,00

469030002543538
COOPERATIVA MULTIACT DE 

SERVICIOS BERLIN
11/08/2020 NO APLICA $ 1.308.741,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0829 

RAD. No. 027-2021-00745-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 69 y 70 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZÁR SALAZÁR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0860 

RAD. No. 029-2017-00825-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. CYN/005/1844/2021 

del 6 de septiembre de 2021, proveniente del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que “(…) con auto 3595 

calendado 6 de septiembre de 2021, se declaró TERMINADO el proceso ejecutivo singular rad. No. 

001-2017-00615 instaurado por SEGUNDO ARCESIO MORALES contra LILIANA ARIAS 

COLLAZOS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. ORDENANDO EL LEVANTAMIENTO de las 

medidas previas decretadas y practicadas en el presente asunto, y dejando a disposición del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del proceso de radicación 

No. 029-2017-00825-00, la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devenga la demandada LILIANA 

ARIAS COLLAZOS identificada con la C.C. No. 29.180.709 como empleada de EMCALI EICE – 

oficio No. 4485 del 28 de septiembre de 2017 proferido por el Juzgado 1 Civil Municipal de Cali (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0886 

RAD.: No. 030-2017-00703-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 81 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0861 

RAD. No. 031-2016-00321-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios Nos. 01-2985, 01-

2986 y 01-3111 del 25 de octubre de 2017, con datos actualizados, los cuales obran del fl. 50 al 52 

del cdno. 1 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de las entidades 

respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia al correo 

orlandos@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:orlandos@jorgenaranjo.com.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0862 

RAD. No. 033-2011-00455-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRESE al pagador de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL 

NORTE DE SANTANDER, a fin de que se sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento 

a la medida aquí ordenada y comunicada mediante oficio No. 01-2383 del 16 de septiembre de 

2019, en la cual se dispuso “(…) 1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que por concepto de salario, 

prestaciones, primas, bonificaciones o que por cualquier concepto devengue la parte demandada 

MARÍA GLADYS PABÓN LIZARAZU, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.304.668, como 

empleada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL NORTE DE SANTANDER. 

Limítese el embargo a la suma de $7.000.000.oo m/cte. (…)”. INFÓRMESELE que los dineros 

retenidos por dicho concepto, se deben poner a disposición de este Despacho judicial, a través de 

la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico liliacolombia45@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:liliacolombia45@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0887 

RAD.: No. 033-2013-01011-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 06/10/2020 por la suma de 

$16.854.225,15 M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $5.569.808,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI identificado con NIT No. 

890.201.051-8, respecto de 19 títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 5.569.808,00

469030002739141 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/01/2022 NO APLICA $ 288.000,00

469030002731487 COOBOLARQUI COOPERATIVA 27/12/2021 NO APLICA $ 261.637,00

469030002718665 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/11/2021 NO APLICA $ 523.304,00

469030002706623 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/10/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002697253 COOBOLARQUI COOPERATIVA 28/09/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002685889 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/08/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002673933 COOBOLARQUI COOPERATIVA 27/07/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002662668 COOBOLARQUI COOPERATIVA 28/06/2021 NO APLICA $ 523.304,00

469030002650638 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/05/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002641502 COOBOLARQUI COOPERATIVA 27/04/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002631568 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/03/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002619804 COOBOLARQUI COOPERATIVA 25/02/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002607421 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/01/2021 NO APLICA $ 250.747,00

469030002601540 COOBOLARQUI COOPERATIVA 28/12/2020 NO APLICA $ 242.250,00

469030002584300 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/11/2020 NO APLICA $ 505.590,00

469030002570941 COOBOLARQUI COOPERATIVA 27/10/2020 NO APLICA $ 242.250,00

469030002557667 COOBOLARQUI COOPERATIVA 28/09/2020 NO APLICA $ 242.250,00

469030002547484 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/08/2020 NO APLICA $ 242.250,00

469030002539445 COOBOLARQUI COOPERATIVA 29/07/2020 NO APLICA $ 242.250,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

19

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.1 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0888 

RAD.: No. 034-2016-00849-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 35 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, 

NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0863 

RAD. No. 035-2017-00494-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. CYN/001/7135/2021 del 22 de noviembre de 2021, allegada al Despacho por la SECRETARIA 

DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante la cual informa que verificado lógico y físico del 

vehículo de placa ARK797, nos permitimos informar que dicho vehículo registra medida inscrita de 

orden de decomiso desde el 18 de abril de 2018, emanada por el Juzgado Treinta y Cinco Civil 

Municipal de Cali, mediante oficio No. 2846 del 26 de octubre de 2017, lo cual se comunicó a ese 

despacho mediante oficio URL-436931, por tal motivo no es procedente acatar una misma medida 

para el mismo proceso (…). PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y que obra en la página 121 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 de febrero de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

